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ACUERDO DE LAS BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CANAL DE ZARUMILLA
REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION DEL CANAL DE ZARUMILLA Y LA UTILIZACION DE SUS AGUAS 

Objetivo y Norma Fundamental


Art. 1°.- El objetivo del presente Reglamento es establecer las normas que permitan la óptima utilización del agua que fluye por el Canal de Zarumilla, de conformidad con el literal c) de la Fórmula Aranha de 17 de mayo de 1944. Asimismo, poner en funcionamiento el organismo binacional responsable de la administración del canal, en virtud del Acuerdo de Bases adoptado en Quito el 5 de marzo de 1998, por el Grupo de Trabajo sobre el Canal de Zarumilla dentro del marco del cronograma de Río de Janeiro de 19 de enero de 1998. 

Art. 2°.- Créase la Comisión Binacional Permanente para la Administración del Canal de Zarumilla y la utilización de sus aguas, entidad que en este texto se denominará también "La Comisión". 

Art. 3°.- Constituye una obligación perpetua del Perú hacer pasar una parte de las aguas del río Zarumilla por el Canal (lecho viejo), de modo de garantizar el abastecimiento de las poblaciones ecuatorianas. 

CONFORMACION DE LA COMISION BINACIONAL PERMANENTE 

Secciones Nacionales y sus miembros

Art. 4°.- La Comisión Binacional Permanente estará compuesta de las Secciones Nacionales Ecuatoriana y Peruana, integrada cada una por tres representantes titulares y tres suplentes, designados por los respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores. 

Art. 5°.- Cada Sección Nacional tendrá un Presidente y un Secretario Técnico. 

Art. 6°.- La sede de la Comisión alternará trimestralmente entre las sedes de las dos Secciones Nacionales que la integran. 

Art. 7°.- La Comisión celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se efectuarán cada tres meses y las extraordinarias a pedido del Presidente de una de las Secciones Nacionales o por acuerdo entre ellas. 

Art. 8°.- Desempeñará la Presidencia de la Comisión el Presidente de la Sección Nacional del país sede y el Secretario Técnico de ésta asumirá las funciones de Secretario de la Comisión hasta la próxima sesión ordinaria de la misma en la otra sede. 

Constituye quórum para las sesiones dos representantes de cada Sección Nacional, entre ellos sus respectivos Presidentes. 


Art. 9°.- La Comisión adoptará resoluciones y recomendaciones, dentro del ámbito de su mandato, por acuerdo de las Secciones Nacionales. 

Las resoluciones se referirán a los asuntos en los que las dos Secciones se comprometan obligatoriamente y las recomendaciones a los asuntos que no tienen carácter obligatorio. 

Art. 10°.- La Comisión llevará actas de sus sesiones en doble ejemplar auténtico, uno para cada Sección Nacional. En ellas constará un resumen de las deliberaciones y los textos de las resoluciones y de las recomendaciones que se acordaren. 

Firmarán las actas el Presidente de la Comisión junto con el Presidente de la Sección Nacional visitante y las refrendará el Secretario de la Comisión actuante. 

Art. 11°.- Los gastos que ocasione el período de sesiones de la Comisión serán a cargo de la Sección anfitriona. Los gastos de viaje y de permanencia de la Sección visitante a la sede de las reuniones serán de cargo de ésta. 

Cada Sección Nacional asumirá el pago de los costos que demande el cumplimiento de las resoluciones de la Comisión y la atención a sus recomendaciones, en cuanto le corresponda. 

FUNCIONES DE LA COMISION 

Administración de las aguas del Canal

Art. 12°.- La Comisión tendrá a cargo la operación, el mantenimiento y el mejoramiento del Canal de Zarumilla, con la finalidad de asegurar el aprovechamiento eficiente de las aguas que fluyen por el Canal, de conformidad con el presente Reglamento. 

Art. 13°.- La Comisión asumirá estas responsabilidades a partir de la fecha en que se instale, de conformidad con el último párrafo del artículo final del presente Reglamento. 

Art. 14°.- Corresponde a la Comisión administrar las aguas del Canal de Zarumilla. Para tal efecto mantendrá las escalas limnimétricas necesarias para realizar satisfactoriamente labores de hidrometría y de control de caudales. De ser del caso, instalará nuevas estaciones limnigráficas para el permanente y más preciso control de los caudales que ingresen al Canal, así como de los que continúen por el río Zarumilla. 

Para mantener actualizadas las labores de hidrometría, la Comisión podrá incorporar en el canal sistemas complementarios, automáticos o no, de medición y transmisión instantánea a distancia de niveles de agua y caudales que se capten o que pasen sobre el azud del Canal, para conocimiento de los dos países. Los costos correspondientes serán de cuenta del Perú si se refiere a la bocatoma y de los dos países si se refieren al Canal. 

El Ecuador por su parte, mantendrá los terminales necesarios para recibir la información proveniente del citado sistema automático de medición y transmisión a distancia. 

En la calibración de las estaciones de transmisión a distancia intervendrán técnicos de los dos países. 

Art. 15°.- La Comisión distribuirá el flujo del Canal, de modo que el Ecuador pueda utilizar del total disponible el 55% y el Perú el 45%. Cuando los caudales se encuentren entre el 1,5 m3/s y el 0,4 m3/s, los dos países los utilizarán por turnos. 

Desde los 0,4 metros cúbicos por segundo o menos, todo el caudal se considerará como caudal ecológico para mantener la salubridad hasta su desembocadura en el mar. 

Las aguas subálveas que pudieren obtenerse serán compartidas por los dos países en los mismos porcentajes establecidos en el presente artículo. 

Art. 16°.- Cada Sección Nacional fijará las tarifas de agua para su territorio, de acuerdo con sus reglamentaciones. 

Operación, Mantenimiento y Mejoramiento del Sistema

Art. 17°.- La Comisión elaborará y adoptará el Manual Operativo del Canal que incluya el manejo de las compuertas de aducción en base a lo dispuesto en este Reglamento. El Perú mantendrá a su costo la bocatoma, según las instrucciones del fabricante y la operará de acuerdo al Manual Operativo que adopte la Comisión. 

Art. 18°.- La Comisión programará anualmente las tareas de mantenimiento del Canal, considerando las recomendaciones contenidas en el manual de mantenimiento adoptado por ella. 

Las dos secciones nacionales asignarán partidas presupuestarias equivalentes para el mantenimiento del Canal, en el tramo de la conducción. Los costos de las reparaciones que fueran necesarias a las obras de partición también serán compartidos por igual por los dos países. Los de derivación a canales secundarios serán de cuenta de los respectivos países. 

El presupuesto para mantenimiento y operación de la bocatoma y el sistema de transmisión a distancia a incorporarse, de los desarenadores, sus aliviaderos y compuertas de fondo, así como del azud y sus compuertas de purga, lo asumirá anualmente el Perú, de conformidad con el Acuerdo de Bases. 

El presupuesto para el mantenimiento de los muros de defensa de la bocatoma y del azud en cada una de las riberas de los dos países será asumido por las Secciones Nacionales respectivas, para su aplicación tan pronto lo permita el régimen de las aguas, a efecto de iniciar de inmediato la utilización del Canal, e impedir inundaciones en los siguientes períodos de avenidas a los sectores vecinos al Canal y a las ciudades de Huaquillas y Aguas Verdes. 

Art. 19°.- La Comisión mantendrá limpio el cauce y las márgenes del Canal de Zarumilla en todo su recorrido, procurando para ello la participación de los vecinos del lugar y de sus autoridades sectoriales. 

Art. 20°.- La Comisión podrá modificar de acuerdo con la experiencia el Manual Operativo con miras a su perfeccionamiento. Además, dictará normas complementarias para las diversas operaciones que requieren el mantenimiento y la óptima utilización del Canal. 

La Comisión, a través de las Secciones Nacionales, diseñará y construirá las obras de partición y derivación para la utilización de los respectivos derechos de agua establecidos y para el mantenimiento y mejoramiento del Canal de Zarumilla. 

Art. 21°.- Las extracciones de agua del Canal por bombeo serán contabilizadas, a efecto de que ambos países puedan aprovechar los porcentajes de derechos establecidos, con la mayor aproximación posible. 

Los costos de las obras específicas para facilitar bombeos controlados que no desequilibren el uso de los derechos acordados serán de cuenta de cada país. 

Art. 22°.- La Comisión acordará la construcción de las obras de partición de las aguas que fluyan por el Canal, de manera que se cumpla lo estipulado en el Art. 15 de este Reglamento. 

Los partidores serán preferentemente de tipo porcentual, diseñados para su funcionamiento en régimen crítico. Se los ubicará en consideración a la situación geográfica de las áreas de riego de los dos países y a otras necesidades de las poblaciones. Los caudales que se deriven se ajustarán a los derechos de las partes. 

Art. 23°.- La Comisión promoverá la adopción de medidas y ejecución de obras de saneamiento y de beneficio ecológico con la utilización de las aguas del Canal. 

Capacitación del personal

Art. 24°.- La Comisión capacitará a personal a fin de que cumpla eficientemente sus funciones de operar el Canal, controlar niveles de agua, manejar compuertas según la distribución acordada para la aplicación de los derechos de cada país y entregar agua por turnos o volúmenes (QxT) que han de establecerse para poner en funcionamiento canales secundarios en tiempo de escasez de aguas. 

Art. 25°.- La Comisión impulsará la capacitación de los regantes por parte de las respectivas Secciones Nacionales, las cuales podrían contratar consultorías para ese fin. Este entrenamiento abarcará, entre otros, la capacitación que les permita reparar en corto tiempo y al menor costo posible, los daños que se ocasionaren en el canal. 

Intercambio de Información

Art. 26°.- La Comisión promoverá el intercambio de información hidrometeorológica y de sedimentos entre las Secciones Nacionales, su procesamiento y cuantificación de la descarga líquida y sólida del río Zarumilla, a la altura de la bocatoma, así como la actualización anual de esta información y de otros parámetros climáticos útiles para el uso del agua. 

Funciones de las Secciones Nacionales

Art. 27°.- Las Secciones Nacionales serán responsables ante la Comisión por el cumplimiento de las resoluciones de estas en el territorio del respectivo país. 

Las Secciones Nacionales obtendrán de las correspondientes autoridades e instituciones competentes de su país, públicas o privadas, la participación que les corresponda para el cumplimiento de tales resoluciones y la atención debida a las recomendaciones. 

Art. 28°.- Las Secciones Nacionales cumplirán su cometido en coordinación y cooperación entre ellas, a fin de armonizar sus políticas y actividades para asegurar el óptimo aprovechamiento del recurso agua y de sus esfuerzos en el uso del canal. 

Art. 29°.- Las Secciones Nacionales serán responsables por la eficiente administración de las aguas del Canal, con sujeción a sus leyes y reglamentos nacionales y en concordancia con las resoluciones y recomendaciones de la Comisión. 

Art. 30°.- Cada Sección Nacional determinará para su país los tipos de riego a implantarse con las aguas del Canal, con miras a asegurar una mayor eficiencia en la utilización del recurso. 

Art. 31°.- Las Secciones Nacionales gestionarán el financiamiento de estudios, de proyectos acordados y de su ejecución. A tal fin se encargarán de obtener la preparación de la documentación técnica y legal y los términos de referencia correspondientes. 

Art. 32°.- Las Secciones Nacionales velarán por el mantenimiento, en coordinación entre ellas, de las obras de encauzamiento (muros de defensa) aguas arriba de la bocatoma; su reparación y mejoramiento que aseguren el más eficiente funcionamiento del Canal, de conformidad con el presente Reglamento. 

Art. 33°.- Las Secciones Nacionales estimularán y orientarán al conjunto de los usuarios en cada país en el mantenimiento, la operación y el mejoramiento de los canales secundarios. 

Funciones de los Presidentes de las Secciones Nacionales

Art. 34°.- Son funciones de los Presidentes de las Secciones Nacionales: 

a. Ejercer conjuntamente con el Presidente de la otra Sección Nacional la representación de la Comisión en los actos y contratos que ella celebre.

b. Dirigir y promover las actividades de la respectiva Sección Nacional, disponer la convocatoria a sesiones y establecer sus agendas;

c. Firmar las actas de las sesiones de la Comsión;

d. Ejercer la representación de la respectiva Sección Nacional ante la Comisión y en los actos y contratos que aquella celebre;

e. Mantener estrecha y constante coordinación con el Presidente de la otra Sección, a fin de cumplir y velar por la ejecución de las resoluciones de la Comisión, en lo que corresponda a cada país, atender sus recomendaciones;

f. Adoptar disposiciones adecuadas para la participación que corresponde a cada Sección Nacional en la vigilancia, el mantenimiento, la operación y el mejoramiento del Canal, de sus obras y de sus instalaciones;

g. Realizar las gestiones necesarias ante las autoridades e instituciones pertinentes, para dar cabal cumplimiento a las resoluciones acordadas por la Comisión y a lo preceptuado en este Reglamento;

h. Obtener de las respectivas autoridades nacionales la más ágil y eficaz acción para identificar y sancionar a los responsables de daños que se ocasionaren en las obras del Canal de Zarumilla, así como para prevenir y sancionar las infracciones a las normas sobre partición, distribución y uso de aguas.

Funciones del Secretario Técnico de la Comisión 

Art. 35°.- Son funciones del Secretario Técnico las siguientes: 

a. Convocar a los miembros de la Comisión a sesiones ordinarias y extraordinarias, por disposición de su presidente.

b. Preparar los documentos que se requieran de conformidad con la agenda acordada para las sesiones de la Comisión.

c. Preparar y refrendar las actas de las sesiones de la Comisión.

d. Dar curso a las resoluciones y recomendaciones adoptadas por la Comisión.

Funciones de los miembros de las Secciones Nacionales

Art. 36°.- Son funciones de los miembros de las Secciones Nacionales: 

a. Concurrir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión y a las sesiones de la respectiva sección nacional y participar en sus deliberaciones;

b. Verificar los avances logrados por la aplicación de las resoluciones de la Comisión.

c. Obtener el apoyo y la cooperación de la organización a la que representen, para el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones de la Comisión y de la Sección Nacional del respectivo país.

Solución de Controversias

Art. 37°.- La Comisión resolverá por sí misma los problemas que se susciten entre las Secciones Nacionales de los dos países, sea por la utilización del agua por parte de los usuarios, o por diferencias en el mantenimiento del Canal, como también por cualquier otro asunto de su competencia. 

Art. 38°.- Si las Secciones Nacionales no se pusieren de acuerdo dentro de la Comisión sobre la controversia suscitada, la elevarán a consideración de sus Gobiernos, los cuales emprenderán sin demora consultas a nivel de Cancillerías, a efecto de que se resuelva en el menor plazo posible. 

VIGENCIA Y REFORMAS DEL REGLAMENTO

Artículo Final.- El presente Reglamento entrará en vigor desde la fecha en que se efectúe el respectivo canje de notas entre las Cancillerías del Ecuador y el Perú. 

Las modificaciones a este Reglamento, se tramitarán bajo recomendación de la Comisión y entrarán en vigor por el mismo procedimiento. 

La Comisión se instalará dentro de los sesenta días después de la entrada en vigor del presente Reglamento.
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